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DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Vega de LaTa. perteneciente- al Municipio de
Jurisdicción de Lara lBurgos}.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de 1á Go~

bernación para dictar las disposiciones que puediera exigir el
cumplimiento de este Decreto,

ASí lo dispongo por el presente Deqeto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

que la demarcación de la Entidad esté casi despoblada, deter
mina que se acuerde dicha dlsolucióh. por concurrencia evi~
dente de las causas exigidas en los números uno de los artícu
los veintiocho de la Ley de Régimen Local y cincuenta y uno
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes .emitidos
por la Dirección General· de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. ~ propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día tres de mayo de mil novecientos setenta
y cuatr.o.

DISPONGO,

\
FI Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANOEZ

FRANCISCO FRANCO

la Administración Pública consultados, así como los de las Auto
ridades locales, y se acredita que la· Entidad Local Menor que
pretende disolverse carece prácticamente de uno de los elemen
tos esenciales para su existencia. cual es la población, toda
vez que solamente cuenta con un vecino cabeza de familia, por
lo que concurren en el presente caso los notorios motivos de
necesidad económica y administrativa exigidos en el articu
lo veintiocho de la Ley para acordar su disolución.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación' del Consejo
de Ministros en su reunit, del dia tres de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro,

,
Articulo primero.~Se aprueba la disolución de la Entidad

Loenl Menor de leedo, perteneciente al Municipio de Villadiego,
de la provincia de Burgos.

Artículo aegundo.-Queda facultado el Ministerio de 1a.Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cUmplimienk> de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de la Gobernac¡ón,
JOSE CARCIA HERNANDEZ
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10708 DECRETO 1157/1974, de 9 de mayo. por el que se
apruebQ la disolución de la Entidad Local Menor
de !.orilla, perteneciente al Municipo de Sargentes
de la Lora (Burgos).

El Ayuntamiento de Sargentes de la Lora, de la provin
cia de Burgos. adoptó acuerdo de instruir expediente para la
disolución· de la Entidad Local Menor de Lorilla, ubicada en su
término municipal, debido a la despoblación que ha sufrido.

Han informado en sentido favorables las Autoridades lo
cales, y durante el periodo de información pública a que· estuvo
sometido el expediente, se produjo reclamación del único cabeza
de familia residente, sobre reconoc1miento de -determinados de
rechos relativos al patrimonio de la Entidad Lorel Menor, la
cual fué resuelta por la- Corporación Municipal.

La DiputaciÓn Provinclal y el Gobierno Civil han expre·
sada, asimismo, su parecer favorable, y se ha puesto de mani
fiesto en 148 actuaciones la necesidad de proceder a la disolu
ción de la ~nticiad Local Menor, por falta de base personal, re
sultando evu:h!J1te en el caso la concurrencia de las causas pra·
venidas en los números. uno de los articulos veintiocho de la
Ley d~ Régimen Local y cincuenta y uno del Reglamento de
PoblacIón y Demareación Territorial de las Entidades Locales.

.En su. virtud. de conformidad con los diCtámenes emitidos
por la DIrección General de Administración Local y Comisión
Permanente del·. Consejo de Estado, a propuesta de' Ministro
dt; la GC'ber.DI:l.CIÓn y pre\'ia deliberación del Consejo de Mi
nIstros en su reunión del día tres de mayo de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se aprueba la disolución de la En
tidad Local Menor de Lorina, perteneciente al Municipio de
Sargentes de la Lora (Burgos).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para diCtar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setentá y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
JOSE GARCIA HERNANUEZ

10709 DECRETO 14581]974; de 9 de mayo, oor el que se
aprueba la disolución de la Entidad Local Menor
de ¡cedo, pertenecente al Municipio de Villadiego,

. de la provincia de Burgos. .

El Aywltamiento de Villadiego, de la provincia de Burgos,
acprdó, con, el quórum legal. instruir expediente para deter
mInar la procedencia ":'e la disolucióil de la Entidad Local Menor
de leedo, perte~eciente al Municipio en razón a que carece de
población ~uficiente paq¡.su nOtina!' desenvolvimiento.

Sustanciado el expediente con arreglo a los trámites pre
veni?0s en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Po
blaCión y Demarcación Territorial de las Entidades Locales
obran en el mismo los inform.~ favorables del Gobierno Civil'
de la Diputación Provincial, de los Servicios Provinciales dé

DECRETO 1459//974, de 9 de mayo, por el que se
autoriza a· la Dir€cnón General de Tráfico para
prescindir de la.~ formalidades de concurso en la
adquisición de un solar en Albacete.

La Jefatura Provincial de Tráfico de AlbB.cete, para cumplir
su fundón examinadora previa a la expedición de permisos de
cond.ucir, necesita de las adecuadas instalaciones donde realizar
los éxámenes teóricos y prácticos, y para llevar a efectos dichas
instalaciones se hace necesario disponer de un solar adecuado.

Dada la dificultad de encontrar diCho solar en la concurren
cia pública que supone el concurso, se ha hecho necesario rea~

lizar gestiones para conseguIr la localizaCión de un solar
idóneo.

Este solar es el constituido por la parcela númerotdiecinueve
Guatro del polígono ",Campallano.. , situado con fachada a la calle
de Distribución <cC".. con una extensión de· seis mil metros cua
drados, que vende -la AsoCiación Mixta de Compensación del
Polígono Industrial ..Campollano". por un importe de dos mi·
llones cien mil pesetas.

La Dirección Genel'al dél Patrimonio del Estado y la Inter
venCión General de la Administración del Estado, ambas del
Ministerio de Hacienda, han considerado procedente expresar su
conformidad a esta adquisición, prescindiendo de las formalida
des_del concurso.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Goberna¡::;íón y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de mayo de mil nove"dentos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-De conformidad con Jo establecido en el
articuloiCuarenta y tres, apartado b), de la Ley de veinliséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas. se autoriza para
prescindir de las formalidades de concurso en la adquisición de
la parcela número diecinueve-cuatro del polígono ..Campollanoa-,
situada con fachada a la calle de Distribución ce.. , en Alba·
cete, propiedad de la Asociación Mixta de Compensación del
Polígono Industrial cCampanano.. , habida cuenta de 18.8 es
peciales co-ndiciones que reúne y que la hacen única apta para
la construcción de pistas de exámenes prácticos de aspirantes
de permisos de conducir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drid a
nueve de mayo de mil noveciéntos setenta y cuatro.

• FRANCISCO FRANCO

El NI inlstro de la Gobernación.
JOSE GARCIA HERNANDEZ

DECRETO 1460/1974, de 9 de mayo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Torrelavid de la pro
vincia de Barcelona. para rehabilitar su escudo
heráldico municipal.

El 'yunLmie:lto de Torrelavid~de la provincia de Barcelona,
ha instruido expediente para reh'abilitar el escudo de armas
que, de un modo tradicional, viene utilizando como propio y
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peculiar del Municipío, a fin de:perpetuar en él, oon adecuada
simbología y conforme a las normas de la heráldica, loshech08
más relevantes de su Historia. A tal -efecto, y- de acqerdo con las
facultades que le confieren las disposiciones legales vigentes.
elevó para BU definitiva aprobación -el correspondiente proyecto
y su Marooria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable Ro lo-solicitado.

En su virtud a propuesta del Ministro de la Gobernación - f
previa deliberación del Consejo ns Mi11\Stros en su reUnión del
dia tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único....:-.Se autoriza al Ayunt:miento de Torrela
vid, de la provincia de Barcelona, para rehabilitar su esCudo
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de le. Real Academia de la
Historia: Escudo partidQ.Primero. de stnople. la torre de
oro, almenada. mazonada de S$bley aclaraaa de gules. Segun
do, de sinople, un racima, de Oro~ En jefe, en campo de oro,
cuatro palos de gules. Timbrado de Corona Real. ...~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARClA HERNANDEZ

10712 DECRETO 1461/1974, de 9 de mayo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Alcanadre, de la pro
vt,¡ckl de Logroño, para adoptar su escudo he
ráldico municipal.

El Ayuntamiento de Alcanadre, de la provincia de Logrofto,
ha estimado conveniente adoptar un escudo de armas, peculiar
y propio para el Municipio, en el que se divulguen y perpetúen,
con adecuada Simbología y conforme a las normas de la herá!.
dica, las glorias de su pasado histórico. y sirva, a su vez, como
sello para autorizar los documentos -oficiales.

A tal efecto, y en uso de las atribuciones que le confieren
las disposiciones legales vigentes, elevó, para su definitiva
aprobación, el correspondiente proyecto y Memoria descript1~
del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia 'ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado. .

En su virtud, a propuesta del ,Ministro de la Gobernación y
previa delibera,ci6n- del Consejo de Ministroa en su reunión del
día tres eh? mayo de mil nov~ntos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Alcanadre,
de la provincia de Logroíio, .pa.ql adoptar su escudo heráldico
municipal. que quedará. org~Zádo en la forma siguiente, de
acuerdo con el dlctamen de la Real Academia de la Historia:
Escudo partid9. Primero, en campo de oro, cinco cabezas de
moro, .de su color, conurbantes de· gules, chorreando sangre.
Segundo, de gules, una a~r.de lis, de plata, partido de plata y
una flor de lis, deg~es: sobre la.. par.tidótt y en punta, otra I

flor de lis, la mi~ d8 plata. en el csf;npo de gulee, y la otra
mitad de gules, en el campo' de plata. Bordura de este segundo
cuartel de azur,· ochO flores l2e lis, de oro. Timbrado con Ca·
rona Real.

Asf lo dispongo por el present'é Decretó. dado en- Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos ,setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.
JaSE GABelA HERNANDEZ

DECRETO 1482/1974, de 9 de mayo, por el Que se
aprueba la lJegre~ación d"l poblado de Cantalobos,
del Municipio de PolefUno, paTG su agregación al
de Lcpaja, ambos de la provincia de Huesca.

L~ mayoría de l J"S vecinos residentes en el poblado de
Cantalobos solicitaron la segregación -d~l mismo del Municipio
de Pol&ftino, al ~ue pertenece, para su posterior agregaci6n al
limítrofe. de Lanaja (Huasca). fundamentando SU: pre'tensión en
motivos de proximidad,y Vida de -relación COl) 8!ita última loca
lidad.

Sustanciado el. expediente en forma legal, se .. opuso a la
petíción el Ayuntamiento de Pole1Uno. y expresO su conformi
dad el de Lanaja. en acuerdos adoptados eón el quórum legal,
informaron favQI'ablemepte la Diputación Provincial, el Gober~
nador civil y el Servicio. Provinci&l de Inspección y Asesora~
miento de las Corporaciones Locales de Huesea-, y consta en las

aotuaciones un plano que delimita la porc~ón del territorio que
ha de comprender la segrsf:ación.

En cuanto al fondo del asunto, se aprecia la reaUdad. y
Stlftciencia de las causas que fundamentan la petición vecinal,
se acredite la existencia de los notorios motivos de convenien
cia 03Gonómica y aJministrativa exigidos en el artículo die~

ciocho, número uno, en relación con el trl3C&, apartado ,c).. de
la Ley de Régimen Local. para que pueda acordarse la agre~

gación parcial de un término municipal a otro :imfitofe, y se
demuestr.a, por otra parte; que no se dan las circunsta~cias
prohibitivas señaladas en el número dos delarUculo dieCIocho
de dicha Ley, ya que el Municipio de Poleñine seguiría con~

te.ndo con territorio. pobLción y medios económicos suficientes
para subsistir -como Municipio independie:1te.

/ En su virtud, de. conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comi~
si6n Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Minís·
tro de la Gobernación y previa deHberación del ConseJo de Mi
nistros en su reunión del dla tres de mayo de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se ",prueba la segregación del poblado
de Cantalobos, del M\:nicipio dt: Poleñino, para su agregación
al de Lanaja, ambos ( la provinCia de Huesca, con la ex
tensión y límites señalados en el plano obrante en el expe-
diente. ,

Articulo segundó ..-Queda facultado e1 Ministerio de la Go·
bernacíón para dictar las disposiciones que pudiera exigír el
cumplimiento ,- este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernaóón,
JaSE GARCIA -HERNANDEZ

MINISTERIO "
DE OBRAS PUBLICAS

RBBOLUCION de la DireCCión General de Trans~

portE> Terrestres por la que 86 hace pública la ad·
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte dEl viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Padre¡. Rodríguez :v Avila (expedien
te número 10.650).

El excelentísimo seftor Ministro de esJe ~epa.rta~~D;to, con
fecha 22·de abril de 1974, ha resuelto adjudICar defInltIvamen·
tea don Juan Rodríguez Carrero el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en~

tre Pedro Rodl"fguez y Avila, provincia de Avila (expediente
número 10.650), con arreglo, entre otras, a las siguientes con
diciones:

'Itinerario: El itinerario entre Pedro Rodríguez y Avila de 60
kilómetros de longitud. pasará por Cabezas de Alambre. Donji·
meno Constanzana, Narros de Saldueña, Mufl.omer del Peco.
AlborÍws. San Juan de las Encinillas, Riocabado, El Oso, Las
Berianas y Monsa-lupe,,,-con parada obligatoria para. tomar y
dejar viajeros y encargos en las localidades apuntas singula
res del camino antes citado, estableciéndose las siguientes pro~

hibiciones de tráfJco:

De_ Y entre empalme El Oso y Las Berlanas (empalme a Car·
deñosa)- y viceversa.

De y entre Avila y empalme en la N-50l a Monsalupe y vi
ceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta.
Horario: Se fijará dea.cuerdo con las conveniencias del in·

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adseritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para transportar 53 y38 viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase única.

Tarifas: .Clase única a 0,80 pesetas por viajero~ki1ómetro. Ex·
ceso de equipajes, encargoa y paquetería, a 0,12 pesetas por
cada 10 kilogramoE-kilómetros o fracción. Sobre las tarifas de
viajer;.o·kilómetro, incrementadas con el canon de coincidencia
se percibirá del· usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferroéarrH: Coinc1den
ttrb). En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31
de juUo de 1953 el -concesionario ,deberá abonar al ferrocarril
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 10 de mayo de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fldalgo,--4.501·A.


